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EXTRACTOS DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 
POZUELO DE ALARCÓN EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 23 DE DICIEMBRE DE 2015 

  
Sesión ordinaria celebrada en primera convocatoria el día 23 de diciembre de 2015. 

 
 Presidencia de Dª. Susana Pérez Quislant como alcaldesa. Asisten los Concejales-Delegados de 
las Áreas de Gobierno y Gestión, Dª.Jª. Beatriz Pérez Abraham (actuando como Concejal-Secretaria), D. 
Felix Alba Núñez, Dª. Isabel Pita Cañas (excusa su asistencia), D. Pablo Gil Alonso y D. Pablo Rivas 
Suárez. Asiste como invitado D. Eduardo Oria. 
 

ACUERDOS 
ORDEN DEL DÍA:  
 
ÁREA DE GOBIERNO Y GESTIÓN DE LA ALCALDÍA  
 
1. Acuerdo por el que se aprueba el acta de la sesión ordinaria celebrada el 16 de diciembre de 2015. 
2. Acuerdo relativo a las solicitudes de información de los Concejales (artículos 11 y 12 ROP). 
3. Acuerdo por el que se aprueban los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de 
prescripciones técnicas para el contrato del OBRAS DE INSTALACIÓN DE SISTEMAS CONTRA 
INCENDIOS EN VARIAS DEPENDENCIA MUNICIPALES, expte.2015/PA/000065, cuyo valor estimado 
asciende a 39.666,79 € IVA excluido, y su plazo de ejecución es de 2 meses; asimismo, se acuerda 
proceder a la adjudicación mediante procedimiento abierto de tramitación ordinaria, disponiendo la apertura 
del procedimiento de adjudicación. 
4. Acuerdo por el que se adjudica el contrato de SERVICIO DE ATENCIÓN AL CIUDADANO 010, 
expte. 2015/PA/000051, en el precio anual de 89.417,47 € IVA excluido (108.195,14 € IVA incluido), a la 
mercantil SERVINFORM S.A.; sometiendo la adjudicación a la condición suspensiva de existencia de 
crédito adecuado y suficiente en el presupuesto de 2016; asimismo se acuerda requerir al adjudicatario para 
la formalización del contrato en el plazo máximo de 15 días hábiles desde la recepción de la notificación de 
la adjudicación. 
5. Acuerdo por el que se da cuenta de las facturas contabilizadas durante el mes de noviembre de 
importes inferiores a 18.000 € más IVA  y de la adjudicación de contratos menores, si los hubiere. 
 
ÁREA DE GOBIERNO Y GESTIÓN DE LA CIUDAD 
 
6. Acuerdo por el que se adjudica el contrato de SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE COMPONENTES 
DE CONTENEDORES SEMISOTERRADOS DE RESIDUOS URBANOS, expte. 2015/NCON/000004, en el 
precio anual de 57.532,31 € excluido (69.614,10 € IVA incluido), a la mercantil FOMENTO DE 
CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS S.A.; asimismo se acuerda requerir al adjudicatario para la 
formalización del contrato en el plazo máximo de 15 días hábiles desde la recepción de la notificación de la 
adjudicación. 
7. Acuerdo por el que se aprueba la propuesta de gastos RJ-1179 por importe total de 24.064,89 €. 
8. Acuerdo por el que se aprueba la propuesta de gastos RJ-1186 por importe total de 446.121,75 €. 
9. Acuerdo por el que se cuenta de las facturas contabilizadas durante el mes de noviembre de 
importes inferiores a 18.000 € más IVA  y de la adjudicación de contratos menores, si los hubiere. 
 
ÁREA DE GOBIERNO Y GESTIÓN DE LO ECONÓMICO 
 
10. Acuerdo por el que se aprueban los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de 
prescripciones técnicas para el contrato de ADQUISICIÓN DE FONDOS BIBLIOGRÁFICOS PARA LA RED 
DE BIBLIOTECAS MUNICIPALES, expte.2015/PA/000056, cuyo valor estimado asciende a 100.365,54 € 
IVA excluido, y su plazo de duración es de un año prorrogable por otro año más; sometiendo la adjudicación 
a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en el presupuesto de 2016; 
asimismo, se acuerda proceder a la adjudicación mediante procedimiento abierto de tramitación ordinaria, 
disponiendo la apertura del procedimiento de licitación. 
11. Acuerdo por el que se adjudica el contrato de SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LA RED DE 
FIBRA ÓPTICA MUNICIPAL, expte. 2015/PA/000045, en el precio de 8.264,46 € IVA excluido (10.000,00 € 
IVA incluido), a la mercantil IBÉRICA DE SONORIZACIÓN Y TELECOMUNICACIONES IBERSONTEL S.L.; 
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asimismo se acuerda requerir al adjudicatario para la formalización del contrato en el plazo máximo de 15 
días hábiles desde la recepción de la notificación de la adjudicación. 
12. Acuerdo por el que se adjudica el contrato de ADQUISICIÓN DE USO, ACTUALIZACIÓN Y 
SOPORTE DE LICENCIAS DE PRODUCTOS MICROSOFT (SOFTWARE ASSURANCE), expte. 
2015/PA/000052, en el porcentaje de baja sobre los precios unitarios del 25,45 %, a la mercantil 
SPECIALIST COMPUTER CENTRES S.L. (SCC SL); sometiendo la adjudicación a la condición suspensiva 
de existencia de crédito adecuado y suficiente en el presupuesto de 2016; asimismo se acuerda requerir al 
adjudicatario para la formalización del contrato en el plazo máximo de 15 días hábiles desde la recepción de 
la notificación de la adjudicación.  
13. Acuerdo por el que se adjudica el contrato de SUSCRIPCIÓN DE LICENCIAS Y MANTENIMIENTO 
DE APLICACIONES INFORMÁTICAS, expte. 2015/PA/000053, en las siguientes condiciones 

Lote 1: Licencias Autocad. 

 CAD & LAN, S.A. con C.I.F.: A-79364394  
 Precio anual: 3.669,00 euros (4.439,49 euros, IVA incluido). 

 
Lote 2: Licencias Antispam. 

 SERINGE, S.A., con C.I.F.: A-28843159   
 Precio anual: 1.198,90 euros (1.450,67 euros, IVA incluido). 
 
Lote 3: Licencias McAfee Antivirus 

 SERINGE, S.A., con C.I.F.: A-28843159 
 Precio anual: 4.282,20 euros (5.181,46 euros, IVA incluido) 
 

sometiendo la adjudicación a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en el 
presupuesto de 2016, y declarando desierto el procedimiento para adjudicar el Lote 4 del contrato al no 
haberse presentado ninguna oferta; asimismo se acuerda requerir a los adjudicatarios para la formalización 
del contrato en el plazo máximo de 15 días hábiles desde la recepción de la notificación de la adjudicación.  
14. Acuerdo por el que se adjudica el contrato de SUSCRIPCIÓN DE LICENCIAS Y MANTENIMIENTO 
DE APLICACIONES INFORMÁTICAS, expte. 2015/PA/000053, en las siguientes condiciones 
 

Lote 2: Aplicación del canal de información y alertas SMS. 
SOCIEDAD DE GESTIÓN DE PROYECTOS TECNOLÓGICOS, S.L., con  
C.I.F.: B-97235998  
Precio anual: 3.160,00 euros (3.823,60 euros, IVA incluido). 

    
    Lote 3: Aplicación Accede Subvenciones. 

AYTOS SOLUCIONES INFORMATICAS S.L.U., con C.I.F.: B-41632332   
                  Precio anual: 3.245,00 euros (3.926,45 euros, IVA incluido). 

 
Lote 4: Aplicación de Control de Presencia 
PRIMION DIGITEK S.L.U., con C.I.F. B-63965933 
Precio anual: 8.831,50 euros (10.686,12 euros, IVA incluido) 
 

sometiendo la adjudicación a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en el 
presupuesto de 2016, y declarando desierto el procedimiento para adjudicar el Lote 1 del contrato al no 
haberse presentado la documentación por la empresa propuesta; asimismo se acuerda requerir a los 
adjudicatarios para la formalización del contrato en el plazo máximo de 15 días hábiles desde la recepción 
de la notificación de la adjudicación.  
15. Acuerdo por el que se inadmite el recurso de reposición contra propuesta de adjudicación del 
contrato de instalación y explotación de máquinas expendedoras de bebidas calientes y frías y productos 
sólidos (VENDING), en los edificios municipales, expte. 2015/PA/000047, por no ser susceptible de recurso. 
16. Acuerdo por el que se adjudica el contrato de INSTALACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE MÁQUINAS 
EXPENDEDORAS DE BEBIDAS CALIENTES Y FRÍAS Y PRODUCTOS SÓLIDOS (VENDING) EN LOS 
EDIFICIOS Y DEPENDENCIAS MUNICIPALES, expte. 2015/PA/000047, en las siguientes condiciones 
 

 Canon Anual por Máquina 950,00 euros. 
 Precio de los Productos: 
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Producto Precio Tarifa General 
(IVA incluido) 

Precio Tarifa Reducida 
(IVA incluido) 

Bebidas calientes 0,60 0,50 

Bebidas frías 0,80 0,60 

Bebidas isotónicas 0,90 0,75 

Zumos 0,50 0,40 

Agua 500 ml. 0,60 0,50 

Productos sólidos y bebidas energéticas 1,35 1,25 
 

 Plazo de respuesta y reparación: 1 hora. 
 Plazo de sustitución de máquinas: 3 horas. 

 
; asimismo se acuerda requerir al adjudicatario para la formalización del contrato en el plazo máximo de 15 
días hábiles desde la recepción de la notificación de la adjudicación.  
17. Acuerdo por el que se adjudica el contrato de ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES DE DINAMIZACIÓN Y ANIMACIÓN INFANTIL Y JUVENIL PROMOVIDOS POR 
DIFERENTES CONCEJALÍAS, expte. 2015/PA/000049, a la mercantil 7 ESTRELLAS EDUCACIÓN Y 
OCIO, S.L. en los precios unitarios incluidos en su oferta, sometiendo la adjudicación a la condición 
suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en el presupuesto de 2016; asimismo se acuerda 
requerir al adjudicatario para la formalización del contrato en el plazo máximo de 15 días hábiles desde la 
recepción de la notificación de la adjudicación.  
18. Acuerdo por el que se aprueba la propuesta de gastos RJ-1203 por importe total de 85.000,00 €. 
19. Acuerdo por el que se estima el recurso de reposición interpuesto contra resolución desestimatoria 
de concesión de tarjeta de estacionamiento de vehículos con movilidad reducida. 
20. Acuerdo por el que se aprueban los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de 
prescripciones técnicas para el contrato de PRESTACIÓN DEL SERVICIO DEL PUNTO MUNICIPAL DEL 
OBSERVATORIO REGIONAL DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO, expte.2015/PA/000066, cuyo valor 
estimado asciende a 202.400,00 € IVA excluido, y su plazo de duración es de un año prorrogable por otro 
año más; sometiendo la adjudicación a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y 
suficiente en el presupuesto de 2016; asimismo, se acuerda proceder a la adjudicación mediante 
procedimiento abierto de tramitación ordinaria, disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación. 
21. Acuerdo por el que se adjudica el contrato de SERVICIO DE PODOLOGÍA Y TOMA DE TENSIÓN 
EN LOS CENTROS MUNICIPALES DE MAYORES, expte. 2015/PA/000055, a D.DAVID ÁLVAREZ 
VELASCO, en las siguientes condiciones: 

• Canon anual: 250 € 
• Importe tarifa: 8,30 €/sesión 
• Número de servicios anuales a domicilio 25 

; asimismo se acuerda requerir al adjudicatario para la formalización del contrato en el plazo máximo de 15 
días hábiles desde la recepción de la notificación de la adjudicación. 

-------------------------------- 


	--------------------------------

